
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 372

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000319 , de fecha 
21/06/2017 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 20/07/2017

A : SR/A. Marcela Catalán Mena
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000319, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 21/06/2017, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Solicita numero de escolares extranjeros matriculados en colegios de la comuna de doñihue mas otros datos.. 
Que se corresponde con la información que usted señaló como: Necesito saber cuántos escolares extranjeros están 
matriculados  en  los  colegios
dependientes  de  la  corporación  y/o  municipio,  sus  nacionalidades  y,  si  es  posible,
indicar  específicamente  en  qué  colegios  se  encuentran  matriculados  o  tienen  la
mayor  cantidad  de  matriculados,  y  qué  colegios  han  rechazado  matricular  a
escolares  extranjeros  y,  si  es  posible,  la  nacionalidad  de  estos.
También  necesito  los  programas,  protocolos  o  políticas  que  la  corporación  y/o
municipio  entrega  a  los  colegios  para  tender  a  la  integración  y/o  no  discriminación
de  estos  escolares,  además  de  toda  directriz  que  indique  la  inmigración  y/o  la
presencia  de  escolares  inmigrantes  y/o  sus  nacionalidades  en  el  currículo
escolar.
Aparte,  necesito  saber  cuántos  reclamos,  peticiones  de  información,  de
investigación,  etc,  han  sido  presentados  en  la  corporación  y/o  municipio  por
apoderados,  escolares  extranjeros,  etc,  por  la  cancelación  de  la  matrícula  a
escolares  extranjeros,  en  colegios  que  dependen  de  la  corporación  y/o  municipio,
o  bien  hayan  rechazado  su  matrícula  en  alguno  de  estos  establecimientos.
También  necesito  saber  sobre  números  de  casos,  de  parte  de  escolares
extranjeros,  que  han  sido  discriminados,  ya  sea  de  parte  de  sus  compañeros  o  de
su  institución  educativa,  y  las  causas  esgrimidas.  También  números  de  casos  de
violencia  en  colegios  que  maneja  la  corporación  y/o  municipio,  donde  escolares
extranjeros se han visto involucrados, ya sea como agresores o agredidos..

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Maria Diaz Lizama
Municipalidad de Doñihue
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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

 

Su  solicitud  ha  sido  ingresada  al  Portal  de  Transparencia  del  Estado  para  el 
organismo Municipalidad de Doñihue con fecha 21/06/2017 con el N°: MU081T0000319. La 
confirmación  de  este  ingreso  ha  sido  enviada  a  su  correo  electrónico 
marce.catalan1989@gmail.com

La fecha de entrega de la respuesta es el 20/07/2017 (el plazo para recibir una respuesta 
es  de  20  días  hábiles).  Le  informamos  que  durante  este  proceso  el  organismo 
Municipalidad de Doñihue podría solicitar una prórroga de máximo 10 días hábiles para 
dar respuesta a su solicitud.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) 
días hábiles, o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a 
lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo 
por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl  dentro  del  plazo  de  15  días  hábiles,  contado  desde  la 
notificación de la denegación de acceso a la información, o desde que haya expirado el 
plazo  definido  para  dar  respuesta.

Para  las  solicitudes  presentadas  a  organismos  autónomos  como  por  ejemplo  Poder 
Judicial, Contraloría General de la República y el Congreso Nacional el procedimiento de 
reclamos se describe en el siguiente enlace.

Podrá  conocer  el  estado  de  su  solicitud  en  este  portal  ingresando  el  Código 
identificador de tu solicitud:  MU081T0000319 y también ingresando con tus datos al 
portal de ciudadano.

DATOS INGRESADOS PARA SU SOLICITUD

Solicitud de información 

A quien dirige su solicitud Municipalidad de Doñihue

Región VI Región de O'Higgins

Vía de recepción de solicitud Correo electrónico

Correo electrónico marce.catalan1989@gmail.com

Solicitud Necesito saber cuántos escolares extranjeros están matriculados en los colegios 
dependientes de la corporación y/o municipio, sus nacionalidades y, si es posible, 
indicar específicamente en qué colegios se encuentran matriculados o tienen la 
mayor cantidad de matriculados, y qué colegios han rechazado matricular a 
escolares extranjeros y, si es posible, la nacionalidad de estos. 
 
También necesito los programas, protocolos o políticas que la corporación y/o 
municipio entrega a los colegios para tender a la integración y/o no discriminación 
de estos escolares, además de toda directriz que indique la inmigración y/o la 
presencia de escolares inmigrantes y/o sus nacionalidades en el currículo 
escolar. 
 
Aparte, necesito saber cuántos reclamos, peticiones de información, de 
investigación, etc, han sido presentados en la corporación y/o municipio por 
apoderados, escolares extranjeros, etc, por la cancelación de la matrícula a 
escolares extranjeros, en colegios que dependen de la corporación y/o municipio, 
o bien hayan rechazado su matrícula en alguno de estos establecimientos. 
También necesito saber sobre números de casos, de parte de escolares 
extranjeros, que han sido discriminados, ya sea de parte de sus compañeros o de 

http://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/web/guest/reclamacion-organismos-autonomos


su institución educativa, y las causas esgrimidas. También números de casos de 
violencia en colegios que maneja la corporación y/o municipio, donde escolares 
extranjeros se han visto involucrados, ya sea como agresores o agredidos. 

Observaciones

Archivos adjuntos

Formato deseado PDF

Solicitante inicia sesión en Portal SI

Forma de recepción de la solicitud Vía electrónica

Datos del solicitante

Persona Natural

Nombre o Razón social Marcela

Apellido Paterno Catalán

Apellido Materno Mena

Datos del apoderado

Nombre

Apellido Paterno

Apellido Materno

Dirección

Calle

Numero

Departamento

Región VI Región de O'Higgins

Comuna RANCAGUA


